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EMPRESENCIA S.A. 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

A FAVOR DE CISNEROS TAMAYO EDDY PATRICIO 

Quito, 8 de abril del 2015 Y 

Señor 

Cisneros Tamayo Eddy Patricio / 

Ciudad.- 

Cordial Saludo: 

La junta general universal extraordinaria de accionistas de la compañía EMPRESENCIA %A., celebrada este día, 

decidió designarle Presidente dé la compañía. Por el periodo de dos 2ño5 fogón el Art. 15 de los estatutos 

que dice: 

“El Presidente será nombrado por la junta general para un periodo de dos nota cuyo termino podrá ser 

reelegido. Para ser Presidente no se requiere ser accionista de la compañígéEl Presidente continuara con el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado, sin perjuicio de lo previsto en el art. 133 de la 

Ley de Compañías. ” 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tiene el Gerente General; conforme el Art. 14 

de los estatutos. 

CONSTITUCION: NOTARIA 15 CANTON QUITO 9/12/2010 RÓ MERC 07/02/2011 / 

    

- Secretaría AD-HOC 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar las funciones de presidente defá Compañía EMPRESENCIA 7 

S.A. 

Quito, 8 de abril de 2015 

ST 

E ÚSUOIO 5 Y 

Cisneros Tamayo Eddy Patricio Ir 

C.C. 1707153753 

Razón: Certifico que el Señor Cisneros Tamayo Eddy Patriciorácepto el nombramiento 

que antecede. Y 

Quito, 8 de abril de 2015 Y 
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| REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

TRÁMITE NÚMERO: 33085 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO:... "+ ++, * .| 22945 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: *. 19/05/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: Y 7814 
REGISTRO:.       LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESENCIA S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CISNEROS TAMAYO EDDY PATRICIO 

  IDENTIFICACIÓN 1707153753 

  CARGO:   PRESIDENTE 

  PERIODO:   DOS AÑOS 

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM 392 DEL:07/02/2011.- NOT.15 D L:09/42/201 

   
    
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: O; ODIFIGACIÓN 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN NB O Ol NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAT ATIVAN 

  

   

    

NZA TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 

    

dí 003-RMO-2015) 

É DICIEMBRE N56- PASAR Se VILLAROEL 

Pági 

  

  

  

  

 


